
  

Machala, 18 de Mayo del 2.018 

Señor. 

FREDY BALSECA EGAS. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “LA PEAÑA” S.A. 

PRESENTE. 

Yo, FREDY OSWALDO BALSECA EGAS con cedula de ciudadanía 

0701470338 poseedor de DOS acciones dentro de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO “LA PEAÑA” S.A. con un valor nominal de cada 

acción de 30 USD del capital suscripto de la Compañía “La Peaña” S.A. 

Cedo y transfiero a favor del señor ROBERTO SANTIAGO SOTOMAYOR 

VARGAS con cedula de ciudadanía 0703041483 UNA acción valor nominal 

de la acción 30 USD siendo su ánimo el hacerlo por estar amparado de 

manera legal. 

Por lo que firman este documento por triplicado, dejando una copia de 

este en los archivos de la compañía y así quede asentado en el respectivo 
libro de acciones y accionistas. 
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